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GUAYAQUIL 
        

2017 9 01 8 | PO3157 : 7 
  AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL  ” 

ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA DENARO S.A. “EN LIQUIDACION”.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: DOS COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los ocho días del mes de Agosto del año dos mil 

diecisiete, ante mí, ABOGADA LUZ MARINA 

VASQUEZ CRUZ, NOTARIA TITULAR OCTAVA de 

este cantón Guayaquil, comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública: la 

COMPAÑÍA DENARO S.A. “EN LIQUIDACION”, 

debidamente representada por su Gerente 

General, la señora RAQUEL ROCIO RIERA RIERA, 

según consta del nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante, de nacionalidad 

ecuatoriana, casada, comerciante, capaz para 

obligarse y contratar a quién de conocer doy fe, 

bien instruido, en el objeto y resultado de la 

presente escritura pública, a la que procede de 

una manera libre y voluntaria, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor y 

cláusulas siguiente: Señora Notaria: Sivase autorizar 

en el Registro de escrituras públicas a su cargo, una 

por la cual conste la reactivación, de la COMPAÑÍA 

DENARO S.A. “EN LIQUIDACION”, y demós 

danlerariones ue se determinan al tenor de las   
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siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTE.- 

Interviene en el otorgamiento de la presente escritura 

pública la señora RAQUEL ROCIO RIERA RIERA; a 

nombre y en representación de la COMPAÑÍA 

DENARO S.A. “EN LIQUIDACION”, en su calidad 

de Gerente General, y, como tal, representante 

legal de la misma, conforme consta del 

nombramiento inscrito que se acompaña, para 

que usted, Señora Notaria, se sirva agregarlo a la 

presente escritura. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La 

COMPAÑÍA DENARO S.A. “EN LIQUIDACION”, fue 

constituida por escritura pública que autorizó el 

Abogado Vicente Vanegas Pardo, Notaño Tercero 

del Cantón Milagro; Provincia del Guayas, el seis de 

Febrero del dos mil siete, la misma que ha sido inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

veintidós de Marzo del dos mil siete, y cuenta en la 

actualidad con un capital social de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América. La 

compañía por no haberse presentado los 

balances fue declarada Disuelta, mediante 

resolución número SCVS.NC.DNASD.SD.16, de 

fecha dieciséis de Marzo del año dos mil 

dieciséis; de la Superintendencia de Compañías 

y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISEIS. Siendo este su estado jurídico 

urna e ral Cta mim lar rs -
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compañía se ha puesto al día en todas sus 

obligaciones formales y materiales con la 

Superintendencia de Compañías; por lo que, no 

existe motivo alguno para continuar en estado 

de disolución y liquidación. TERCERA.- Que con 

los antecedentes señalados, la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA 

DENARO S.A. “EN LIQUIDACION”, en su junta 

celebrada el primero de Abril del dos mil 

diecisiete, resolvió la REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA, autorizando a la señora RAQUEL 

ROCIO RIERA RIERA, para que, en su calidad de 

representante legal, suscriba la correspondiente 

escritura pública y cumpla con todas las 

formalidades legales para el perfeccionamiento 

de la susodicha REACTIVACIÓN.- CUARTA.- 

Sentados los antecedentes expuestos, la suscrita 

señora RAQUEL ROCIO RIERA RIERA, GERENTE 

GENERAL de la COMPAÑÍA DENARO S.A. “EN 

LIQUIDACION”, en cumplimiento de lo acordado 

y resuelto por la JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS antes 

referida, por virtud de esta escritura pública 

ratifica tal resolución y declara tftormalmente 

REACTIVADA la COMPAÑÍA DENARO S.A. “EN 

LIQUIDACION”; y por lo tanto, una vez reactivada 

la compañía dejará de estar en liquidación y podrá 

continuar con las actividades de su objeto social y  
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funcionar en el tráfico normal de negocios jurídicos 

para la que fue constituida. QUINTA.- Para efectos 

de la cláusula anterior, usted, señora Notaria, se 

servirá insertar en la escritura a otorgarse, la copia 

del acta de la sesión de la JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

mencionada, en la cual consta la resolución de 

reactivación, de la COMPAÑÍA DENARO S.A. “EN 

LIQUIDACION”. SEXTA.- Para los efectos legales 

pertinentes, yo, la suscrita señora RAQUEL ROCIO 

RIERA RIERA, GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA 

DENARO S.A. “EN LIQUIDACION”, y como tal, su 

representante legal, declaro y  acredito bajo 

juramento, en este acto, que mi representada no es 

contratista, ni con el Estado ni con ninguna de 

sus organizaciones o instituciones que conforman el 

sector público. Anteponga y agregue usted, 

señora Notaria, todo cuanto fuere de estilo para la 

plena validez de esta minuta y de la escritura 

pública que la contenga. Firma Abogado PAUL 

YAGUAL BARAHONA, registro Profesional número 

once mil ochocientos setenta y cinco, del 

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE QUEDA AUTORIZADA A ESCRITURA 

PUBLICA: y sus documentos habilitantes 

agregados, todos los cuales, en un mismo texto, 

quedan elevados a escritura pública.- Yo la 

O PA. - rr Ao. a L 1 

  

 



o_o DENAROSA. 
Leonidas Plaza $f 615 y Ayacucho 

Teléfonos: 2193525 — 2193527 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 2 de mayo del 2012 

Señora 
RAQUEL ROCIO RIERA RIERA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

  

Me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
DENARO S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla como 
GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía y, a 
usted, como GERENTE GENERAL, le corresponde la representación legal, 

judicial y extrajudicial de manera individual. 

DENARO S.A., se constituyó el 6 de febrero del 2007, mediante Escritura Publica 

autorizada por el Notario Tercero del Cantón Milagro, Ab. Vicente Vanegas P., e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 22 de marzo del 
2007. 

La ent 

ll 5 orge Golizal az puncay 
SECRETARIO 

RAZON: Yo RAQUEL ROCIO RIERA RIERA, de nacionalidad Ecuatoriana, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, y portadora dé la Cl No. 0922711395, 
acepto la designación que antecede. 

Guayaquil Mayo 2 del 2012 

   lo Riera Riera 
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A a Y 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONL, TAS 

LA COMPAÑÍA ANONIMA DENARO S.A. CELEBRADA EL DIA SABADO. ”. At 

PRIMERO DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ Y SIETE. t 
A, 

En la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, en las oficinas de la compañía DENARO $.A., ubicadas en las calles 

Leonidas Plaza 615 y Ayacucho, al primer día del mes de Abril del año dos mil diez 

y siete , a las nueve horas, se reúne en Junta General Ordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía Anónima Denaro S.A. Los accionistas señores: GONZALEZ 

GUNCAY FRANCISCO MANUEL, representando cuatrocientas acciones, GONZALEZ GUNCAY 

JORGE ENRIQUE, representando cuatrocientas acciones .- Todas estas acciones 

representadas son ordinarias y nominativas de un DÓLAR 00/100 DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada acción, por consiguiente, el capital presente 

representa la totalidad del Capital pagado de la compañía que es de 

OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE AMERICA, — divido en OCHOCIENTAS 

ACCIONES ordinarias y nominativas de un DÓLAR 00/100 de los Estados Unidos de 

América, cada acción; y, es por ello que las Accionistas manifiestan en forma 

unánime su voluntad de instalarse, de conformidad con lo que dispone el Artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de compañías en Junta General Ordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía anónima DENARO S.A., con el propósito 

de conocer y resolver los puntos que constan en el siguiente orden del día Acción; y, 

es por ello que los Accionistas manifiestan en forma unánime su voluntad de 

instalarse, de conformidad con lo que dispone el artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de compañías, en Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas 

de la Compañía anónima DENARO S.A., con el propósito de conocer y resolver los 

Puntos que constan en el siguiente Orden del Día. 1.) Conocer y resolver sobre el 

informe Presentado por el Contador General de Denaro SA.A, acerca de la 

reactivación de la Compañía DENARO SA en la Superintendencia de Compañias. 

Con lo que determina el Articulo Quinto del Estatuto Social de la compañía 

PRESIDE la Junta General de Accionista de la Compañía la Sra. RIERA RIERA 

RAQUEL ROCIO, en su calidad de Gerente de la compañía y actúa Como 

SECRETARIO de la junta General el Sr. GONZALEZ GUNCAY FRANCISCO MANUEL, 

en  sucalidad de Accionista de la Compañía , quien a continuacion, ante 

la presencia de los señores Accionistas, previamente Elabora la lista de Accionistas 

presentes —Toma la palabra el señor Gerente y solicita al señor Secretario que
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constate que en realidad se encuentra presente la totalidad del Capital E | y 0) 
2 Sa ; y + Ej 

compañía esto es el quorum reglamentario con el que se instaló - lg, SJunke ES EA 
No 8 pa E     verificó el quorum con la Lista de asistentes que se anexa a esta > “Act 

Señor Secretario Indica que la junta General Ordinaria y universal de Accionista e 

la Compañía anónima DENARO S.A. se instaló con el cien por ciento (100%) d 

Capital suscrito y pagado, por lo tanto, procede a declarar legalmente instalada la 

Sesion.- Por tratarse de una Junta General reunida en conformidad a lo estipulado 

por la ley de compañía el señor Gerente dispone que por Secretaría se de lectura a 

la ORDEN DEL DIA ACORDADO, de inmediato, el señor Secretario procede a 

leerla a continuacion, la cual es de conocimienro de los presentes, y se la adjunta a 

esta acta.- luego el señor Gerente solicita a los señores Accionistas pronunciarse 

sobre la orden del dia motivo de esta reunion lo cual es aprobado por unanimidad .- 

el señor Gerente pide al señor Secretario que de lectura al primer punto de la orden 

del dia y asi se procede PRIMER PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA CONOCER Y 

RESOLVER SOBRE EL INFORME PRESENTADO POR EL CONTADOR 

GENERAL DE DENARO SA, ACERCA DE LA REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DENARO SA EN LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

El Sr. Contador General de DENARO S.A. Presenta su informe que indica lo 

siguiente: 

Ante ustedes presento el informe sobre la situación de la compañía Denaro S.A 
ante la Superintendencia de Compañias. 

La compañía DENARO S.A. en Marzo del año 2016 fue puesta en status 
DISOLUSION -— LIQUIDACION por la Superintendencia de Compañias debido a la 
no presentación de Estados Financieros de los años 2013-2014-2015 -2016 

Si se desea reactivar la compañía Denaro SA se debe proceder de la siguiente 
manera: 

1.- Subir la información de los Estados Financieros de los años 2013-2014- 
2015-2016 al portal de la Superintendencia de compañías. 

2.- Pagar los valores por concepto de contribuciones societarias de los años 
descritos en el punto 1 

3.- Elevar una escritura de Reactivación de la compañía ante un notario y 
Registrarla en el Registro Mercantil 

4.- Presentar esta escritura a la Superintendencia de compañías y solicitar la 
debida reactivación. 

Sin otro particular, suscribo de ustedes. 

Atentamente, KERVIN OMAR CRUZ BOHORQUEZ 

C.C. 0915331466 
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77 * Inmediatamente todos los presentes aprueban el informe del | 
78 General y se resuelve por unanimidad REACTIVAR LA COMPAÑÍA bE 
79 * SAEN LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. SS 
80 
g1 Una vez que el único punto motivo de la reunión fueron tratados, se da por1 

82 terminada la reunión cuando son exactamente las 17:00.     
83 Firman el acta los accionistas aprobando esta Acta o Junta General de Accionistas. 
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87 GONZAL UNCAY FRANCISCO MANUEL GONZALEZ GUNCAY JORGE ENRIQUE 
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-CIUDADANA(O) 
- BOCUMENTO ACREDITA QUE USTED, 
O EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

TE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS. : 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

+ Dirección General de Registro Civil, 

+" Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 179-044-15355 

  

    

L 
        

L 
          

! 

Número único de identificación: 0922711395 

Nombres del ciudadano: RIERA RIERA RAQUEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FRANCISCO MANUEL GONZALEZ GUNCAY 

Fecha de Matrimonio: 10 DE JUNIO DE 2011 

Nombres del padre: HERIBERTO AQUILES RIERA JARA 

Nombres de la madre: ZOILA ANGELES RIERA MIRANDA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: ¡RANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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leída, en alta voz, toda esta escritura pública A 

compareciente, este la aprueba y la suscriben, 

la Notaria, en un solo acto.------ 

P. COMPAÑÍA “PUBLIDESIGNERS S.A., EN 

LIQUIDACION” 

R.U.C.No.- 0992504633001 

  

GERENTE GENERAL 

C.C.No.- 092271139 - 5 

CERT. VOT. 016 - 326 

       
Se ciorgy anís mi, y en 16 dé ello confiera 
este sed ts qa TE ¡MONIO, que 

selló y firmo en la eiídad de Guayaquil,.- 

Guayaqul, — 08 AGO 20% 

La Notaría.- 
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Factura: 001-004-000045313 

Escritura N*:; 

AN 
20170901008P03157 

NOTARIO(A) LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

20170901008P03157 

EXTRACTO 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

[8 DE AGOSTO DEL 2017, (15:39) 

  OTORGANTES 

OTORGADO POR 

  
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

Documento de 
identidad 

No. 
Identificación | Nacionalidad] Calidad Persona que le 

representa 

  
Jurídica ÍDENARO S.A. REPRESENTADO 

POR 
RUC 

099250463300 | ECUATORIA [GERENTE 
1 NA GENERAL 

RAQUEL ROCIO RIERA 
RIERA 

  

  A FAVOR DE 

  
Persona   Nombres/Razón social Tipo interviniente   identidad   Documento de No. 

Identificación Nacionalidad Calidad         Persona que representa 

  

  UBICACIÓN 

  Provincia Cantón Parroquia 

  GUAYAS   GUAYAQUIL   CARBO/CONCEPCION 
  

  ESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
E 

  CUANTÍA DELACIO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  
  

     



  

y, 

>» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 35.680 
FECHA DE REPERTORIO:15/ag0/2017 
HORA DE REPERTORIO: 10:16 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Agosto del dos mil diecisiete en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N”* SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 
00003197, dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB. MALO CORDERO MARIA ELVIRA, el 10 de agosto 

del 2017, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 

compañía denominada: DENARO S.A., de fojas 32.970 a 32.980, Registro 
Mercantil número 2.843. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 35680 

AN 0 
*ROOLUXP9IDLFLUVDS 

AAA 
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AT fib. Marissa Pendbla Solórzano AR UNU Une DVULOARS Our REGISTRO MERCANTIL 

DEL (ANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 16 de agosto de 2017 DELEGADA 

S 
REVISADO POR: 

N* 0172558    



      
   

  

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPANÍAS DE GUAYAQUIL 

28 AGO 2011 
RECIBIDO 

Hora. LÓ-90 db 

  


